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DIARIO DE BARCE-LON.tL 

Del domingo 7 d!! 

PASQUA DR RE9Uit.llEOCf(')N', 

San Epifanio oMsptJ :r m-ártit'. 

Las cuarenta horas están en la ｩｾＡ｣ｳｩ｡＠ de San Josef, de I•)!. Carlt\e1itn 
des,calzos : se reserva á las siete. 

S.tle el Fol á las 5 h. 3G m. ; y se pone á la& G b. 74' m. 

ＷＭＭＭｾＭＭ］ＺＮＮＭＺＺＺＺＺＺＺＺＺｺＬＮＺ｟ｾＮＮＺｾ＠ __ ＮＮＺＺＮ｟ｾＺ ｟｣ＮＺＮ｟＠ -----·-·- __ ..._ ______ _ 

Días horas. ﾷｾＺ｟ＺｲＺ｟Ｑｾｭｯ ｴｾｾﾷ ｬ＠ ｪｨｲＶｭ｟ＺＡＺ｟Ｚｾ＠ __ ｹｾｮｴｯｩ＠ y Atmósfera. 
ＵＭ［ｾ［［［ｨ･ＭＺＭ I 1 grad. 6 28 p. l. 8 O. sereno • 
. _? G mañana. 9 7 28 '5 N. O. nubecilt'fl. 
lu, 2 tarde. I3 6 ｾ＠ ｾｴ Ｑ ｅＮ＠ S. E. f.''· i•ient. 

·------ -------...,----..... ＭＭｾｾｾＭＭＭ Ｍﾷ ＭＭﾷﾷ ＢＧＢＧＭﾷＭﾷ＠ .. ·- .. --_ --_ ---_ 
' 

F'H.AN!1IA, 

Pq,rfs , ·.:: r dé mq.¡·zo. 

La pnHtica estcrlar ｣ｯｮｴｩｮｾ｡＠ llam::tado la atencion rie to¡\OtJ. Ltt guerra · ' 
･ｮｴｲｾ＠ la Rusia y la Turquía si-empre inminente t¡ siempre retardada: '¡a ｾ ￭ｮｴ･ｲ＠
Vcnc10n del Austria y de• Ja Inglaterra para ¡., •conservacion de la paz,. 
':1 su designio ya anuncia:{o de qucclar neutrales en caso de guerra, 
que t:tl vez no !.es será fácil el cHmp'lir ;- la lle¡;:1da da.. coneos que se 
cruzan por todos los caminos Reales tle Europa ; los herúicos esfuerzo• 
､ｾ＠ los griegos que , combaten con· ｴ｡ｲｾｴｯ＠ valor por ｲ･｣ｯｮｱｵｩｾｴ｡ｲ＠ una pa• 
trra tan fecunda en brillantes recuerdos , y c¡ue un'<) paz en el Oriea• 
te la cntrc;aria por rlecirl9 asiJ,,::í. un ･ｮ｣ｭｩｾｯ＠ · fúrioso ·., é inca-paz por 
],
1 naturalcí.a de su "Obicrno v de r.us costamhrcs , de dar sufkienten ¡;a

ta}Hins_ : por otra ｰ｡ｾｴ･＠ la ｲ･ｾｮｩｯｮ＠ d.c las nuevas Cortes de Espaíia ; el 
ｬｩｾｭ｢ｲ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ de su ptesidcr¡tc ; las torpes y ;ros2ras ｩｮｪｵｲｩ｡ｾ＠ que le pro-
Ur<>an . t . ' ¡· . F - 1 . . 1 L " ercr os ¡ten ue reos ﾡｭｰｲ｣ｾｯｳ＠ en • raoc1a; o ･ｾｰｯｳｩｇｊｏｉ｜＠ lCcu.a por 
j 1 .nuevo ministro de Estarlo el Sr. Jl,l:minez de- In Rosa sobre las re .. 
nctoJies ¡\e la España con torlas las potencias ue Europa , especialmen• 
ｾ＠ con la Frail1cia l y las ésplicacioucs que- ha habido entre tos dos go• 
｣ｾ｣ｲｵｯｳ＠ ; . tnles son lqs pxinpipales objetos s.obre que ve¡:san todas la• 

l nversacJOncs, todas las conjetur11s , todas las especulaciones y todas as 11 • • 
. DliCJas verdaderas ó falsas qtte ｾ･＠ ayca en los salonea • en las ca .. 

･ｬｵ｡ｾ＠ Y en todos los sitios públioos: · 
in . Se dice ｱｾ｣＠ el Rey de Inglaterra vendrá á Paris para .el mes de 
J><ll) o "r·' · ti · · l · 

t' u:í.lmo,, ,._..sta notJCJa es un po.co sosp.cc 1osa ; I,IQ ｴＱ･ｮｾ＠ por g,a · 
•' 

/ 
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rante mas que un periódicfl si't1 ningun C(éclito , am¡que el Dt'arz'IJ tlc 
ｾｯｳ＠ Debates le ｬｬ｡ｾ｡＠ semi-oficial. Liberal Guipuzcoano. 

P'OR:TUGAL. 

· .Lisboa ｾ＠ de lnaJ'zo. 
Acabamos de recibir noticias muy ｳ｡ｴｬｳｦ｡ｾｴｯｲｩ｡ｳ＠ del Brasil por di

ferentes buques ｬｬ･ｾｮ､ｯ｡＠ á este · puerto. Las de Pernambuco llasta 2!¡. de 
enero, asegurando reinaba tranquilidacl en la p'Niviueia. Habia llegado la 
primera espedícion de trctp.as , destinada para aumentar las guarniciones; 
y como no se necesitaba de las que debctian arríbar despues con el na
vio D. Jrtan Y.{ y ｯｴｲｯｾ＠ huc¡ues de guerra, seguiria esta segnnda es
p'él'iiciou al Janeiro , segun las instrucciones !ilel Gobierno.= Las .de Ba• 
bia alcanzan hasta 14 de enero , en donde se gozaba de sosiego. Los 
decretos · de las Cortes habi:.m sido recibidos con el mayor jlihila , tra
tándose luego de nombrar la junta provisoria, con lo cual finalizó el 
descontento · ,general quf! babia con el anterior Gobierno. = El Príncipe real 
escribe á su au gus.to padre con fecha del 12 de diciembre , dándole cuen• 
ta del estado tranquilo de la capital y provincia del ,Río Janeiro. nn
tre· otras ｣ｯｳｾＳ＠ le dice Jhl'lber recibido varios decretos de las Cortes, que 
xnandó lue; o poner en ｰｲ￡｣ｴｩ｣Ｚｾ＠ , y que se procediese á fermar l:Ís jun· 
tas J!>I'Ovincialcs , tomanc.la to_das las medidas para que se efectuara con 
el debido .sosiego. ｄ･ｳｰｵ｣ｾ＠ que se verificase lo refcmlo trataua • de dis
po ner su ｶｩｾｪ･＠ , que en caso de ｲ｣ｴ＼ｾｲ､ＺＺｴｲＮｳ･＠ la cspcdicion del nav{o don 
Juan . }/ 1 , lo ha ria en la fraga,ta Unüm. Concluye S. A. manifestando 
c¡ue el ･ｾｰｩｴｵ＠ ¡:Jt_íhlico está decidido pot· la Constitucion ; y que pon-

. Jrá en práctica toda su ｡ｾｴｩｶｩｴｊＺＮｬ＠ á fitl de aprontar todos los buqueS· 
de guerra que se le determina ; protestanclo los sentimientos que lo ' ani-:
mnn por el ｢ｩ･ｾＱ＠ de la patria y de su augusto padre. = Sc¡,;un el de
creto de las Corte¡; de 4 de febrero · sobre la , refo.rma de la compañía 
general de las viñas del Alto .. ｄｾ｣ｲＬ＠ ･ｸｩｾｴｩ｡ｩ｜＠ en aquella ｾ･ｵｬｩ｡＠ en las bo
degas··· dé· su distrito •y C.!\ las de ｏｰｯｲＮｦｾｴ＠ 137.113 pipas de . vino de ¡Hi• 
mera y sc.gunda calidad. =El 26 última fue'ron nombrados Jos directo
res del banco nacional , nombrado Banco de Lisboa , il cuaL va á dar 
principio . á sus operaciones. El capital , Jiega ' ya á dos millones y medi• 
ｾ･＠ duros , y se espera que tan útil establecimiento proJutra gran , es be• 
neflcios en todos, los ramo.s ; y parti_cularmcnte ar comeicio. =Por un. bu
que que. llegó de la Madera se sabe ·qúe el ' Io 'tle febrero se ｰｲ･ｳ･ｬｬｾ＠

'taron ·armados unos 40 entre .oficiales y otros mdi.vidues de la guarni
ciQn, ､ｩｲｩｪｩ￩ｮ､ｾｳ｣＠ ·á la casa de un abe.garlo ; entraron derribándole la 

· ーｵｾｲｬ｡＠ , y apoderándose de ｾＱ＠ lo condujeron á la , pla.za erl . dunde se 
ha-cen 'Jos castigo.s, 'Y c-ada t'IUO le dió tres latigazos. Este procedimien
to. fue motivado de ｾＬｵ｣＠ di9ho tthog.a.d.Q hahia escrita ciertos p:1p.eles ｩｾ ﾷ ﾭ

dccoros·os CO!!tr.a los militares. La<> mutaridades ｴｯｲｲﾡｾｲｯｮ＠ mc.clidas eficaces 
pata ,l·.c-s.ta.bLecer el orden , pues el ｰｾ･｢ｬｯ＠ se amotinó en vista , de.J tal 

·.procedhnicf\ta ｾ＠ ignorando los .al\tccedcntes ,, y soppcchando otra cosa. 

ESPA'KA. 
, Cddiz .2 : de marz.o-Dipu.t!<cicn .provü1cial. 

'A lAS C.Ol\Tf:.S; 1 

/ 

La Diputapiau ｰｲＬｧｾｵ｣ｩ｡ｬ＠ de · Cádi.z renueva á las Cort¡¡s la )olicitud 



87t 
·que en 'l'lnion eon el ayuntam1cnto y COl'ltulade !le · esta <plau hizo et« 
23 de marzo del año a-nterior, para , ＼ｰｾ･＠ se la declarase puerto fr?nc(), 
como el único medio de ctmsernr :í la nocion el baluarte de Sil hbcr' 
tad Y el venero mas fecundo de su ｾｰｵｬ･ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ / 

Inútil es repetir la snccsion de males que han menoscabado el ｣ｾｴｾ＠

ｮｩ･ｾ｣ｩｯ＠ de ｃ￡､ｩｾＺ＠ , hasta a·niqutlar!o del todo en Ｑｾ＠ quiebra de sus re
laciones con América. Sin abrirle naevas comunicaciOnes , no puede re
vivir. Es necesario atraer por medio de la franquicia los frutos de ｵｴｾ｡＠
Y otro hemisferio y los negociantes de todas las naciones, ｱｾ･＠ hallaraa 
en ｾｳｴ･＠ mercado comun la presteza y universaliLtad de ｳｵｾ＠ cambtos. ¿ ｃｾ｡ｾ＠
Ｇｦｬ＿ｮｴｬｲ･ｭｾｳ ﾷ＠ J?Ol' mas tiempo que Gibraltar se lleve esta ｭｭ･ｮｳｾ＠ negocia•. 
'CIOn ( St no podemos destruirla en nuestra mano está ar.rebatarsela. Sea_ 
cual fuere el sistema de ｩｭｰｵ･ｳｾｯｳ＠ , de libertad. 6 de prohibiciones, n• 
será mas dificil celar las introducciones de Cádiz en la pen(nsula que co
lar las de Gibraltar. Cádiz , cuya aduana sostiene apenas á sus emplu
､ｾｳ＠ , dad entonces por un ajuste mayores ingresos á la ｈｾ｣ｩ･ｵ､｡＠ ,Pú;
hllca. , y tornanJo á ser un vasto recipiente de cauil.ales, volverá a ｾＬ｟＠
ｲＮｾｮ､ｊｲｬｯｳ＠ por toda España. =La ｄｩｰｵｴｾ｣ｩｯｮ＠ de Cá rliz no es una ｡ｾｏｃｉｉ＠
ｾｾｯｵ＠ de comerciantes sino de propietarioa de la provincia, que reclamaA 
á nombre de ella porque conocen ses ' necesidades y sus d eseos. 
. i Representantes de la nacion ! Cádiz moribunda espera so!G que h 
tnspireis ese nuevo · aliento para no perecer. Desiertas estan ya las cll"' 
sas que habitarou sus mas 6pulentos comerciantes ': su misctia y desma
yo ｾｲ･｣･ｮ＠ por dias, y á largos pasos los seguirán la absoluta ｴ｜･ｾｰｯﾭ
ｨｬ｡ｾｬＨｽｮ＠ , el de caimiento de su provincia , la mengaa de la ｰｲｯｳｰ･ｴｪｲｬＮＺｾ､＠
nac10nal. Decidid su suerte, oh padres de la patria ; C:hliz á Vtlestra 
'Voz va á convertirse en un presidi·o oneroso ｰＺｾｲ｡＠ el ｅ ｳ ｴＺｾ､ｯ＠ , ó en ｵｾ＠
manantial inagotable de riquezas. Cádiz r 9 de marzo de r8 ｾ＠ 2. = J oaquia 
ｾｳ｣｡ｲｩｯＮ＠ = Joaquin Jose.f Loran, secretario; 

..tll tomar posesion rle su nuevo 
ron.a ha publicado el discu.rso 

Gobierno · politico de 

destÍ1l9 e! Sr. Gefe ｰｯｬｩｴｩｾ＠

siguiente: 
' ' la provincia de Gerona. 

de Ge-

, Si. la escasa csperiencia de 7 años que me pmporcionó el giro 4e 
ｬｩｾｯ｣ｩｯｳ＠ ｣ｾｭ･ｴｩ､ｯｳ＠ al destino de gaberna(lor militlr y poUtico de la ci11 .. 
Ｚ｡ｾ＠ Y ｡ｮｴｾｧｾＱＰ＠ ｣ｾｭ･ｧＮｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de :Manrcsa que he desempeñad& , y las 

arms comisiOnes que se han ｳ･ｲｶｩ､ｾｴ＠ confiarme las autoridades superio .... 
ｾ･Ｄ＠ po!úica y militar . de esta provincfa desde la gloriosa restauraClOII 
ｾ＠ nuestro sabio sistema constitucional , no me hubieran hecho conoce,t 

ｾ＠ C.lr(ictcr honrado que distingue á los Catalanes y su ilustraci.on pap 
ｾｩｬ＠ tyudar mis cortas luces ; habría tal vez espuesto Tespetuosamcnte al 
C 

0 
terno. ｾＱｩ＠ justa desconfianza para corresponder al grave encarg·o de 

r· :- e pohtlc() de esta benemérita provincia que •el Rey se dignó confe• 
ｾｾｾ･Ｎ＠ Fecunda. en heroísmo , jamás fueron desmentides los nobles pro• 
rnOSltols de sus habitantes en favor del mantenimiento de la ley funda• 

enta Y d · · · d d 1 · d d · A ' es ' e todos los pnnc1p10s ·conserva orea e a soc1e a • u 
"isti. que con admiracion ha .acreditadG el valor y constancia cun que ro• 

· crc.n el. colosal poder de ·u11 hombre eatraoruinario ea la ｾｴ･ｲＮｩｯｴＺ＠



. 
1 

ｾｾｾ＠
;uerra de invasion los 1nemorahles sitios que su!tió la inllJortal Gr.r,_. 
na, la tenaz defensa que opu¡¡o para no sucumbir al yugo enemigo y 
para sostener l:t independencia nacional , for:narán eternamente . su apo-o 
loj(a , con mas propiedad que cuanto yo pullíera decir en su clojio. El 

, entusiasmo y ｢ｩｺｾｲｲ￭｡＠ con que descoaccrt6 la ｾ･ＱＱｴ｡ｴｩｶ｡＠ del creciJo !Ni
mero de ilusos que pretendieron en la u o che del r :J d r 4 rlc diciern· 
hre tremolar en esta pla'la el estaud:llte de la revelion y de la gue r-
ra civil , hará épo'ca en la historia de nuc•tra regeneracion p@!úica. ' 

La Constitucion, los decretos y los cóúigos que emanan de ella, 
\inico regulador de los .que mandan y los que ohedeccn en un gobiet\10 
justG , representativo y, libre, scnin la sola base sobre que descanse 
vuestra obediencia, Y· mi Ｌ ｣ｯｾ｣ｬｵﾡ［ｴ｡Ｎ＠ Por tan eminentes y sogrados objetos 

. JHI ·vacilaré on ｳ｡ｾｲｩｦｩ｣｡ｲｯｳ＠ un repos.o que no es mi a , y si la clitremi .. 
dad lo exijiese , una eKistencia fugM: que es solo de Dios y rle !a ｡ｭ｡ｾ＠
'la pa'tria. 

· Ciud:.i\bnos : estos votos que· acaho de pronunciar ft!rv·orosameute an-
te el Eterno, y ante la ilustre corporacion representativa de esta capital ' 
ｾｯｮ＠ el mas firme ó ｩｵｴｲ｡Ｈｬｳｩｪｾｬｬｬ･＠ jur:¡mcnto, sDn la ·espre.s,ion rlel GobicrA 
110 político que pone en mi$ m á nos lll vigilancia .para la . intcgridatl 'j 

pureza constitucional ·, para la ado1inistracion gubernativa de c&ta pro < 
vincia, y en fin me ｾＺｯｮｦｩ｡＠ los medíos de accion y progreso ｰＺｾｲ｡＠ radi
car unas instituciones suspiradas 3 siglos hace por lqs l•icnhechores .<:le 
los hombres y por los pueblos , miradas con ceño por les malos , ·te• 
mi:las por el despotismo y la oligarquía y co,mbatidas eu tantos senti• 
dos por sus falaees agentes. 
" Yo me entrego generoso á la mas halagueña confi-anza , bien persua .. 
dido que no os separareis ua momento de la aenda del honor. Vivité 
tran·quilo entre vosotros r.eguro de que ｶｵ･ｾｴｲ｡＠ adh!lsion y ｰ｡ｴｾｩｯｴｩｳｭｯ＠

afianzará el sagrad,o Código que ha elevado :\ vuestro urritorii> al ran' 
r;o de provincia : no es dable enumeraros la s infinitas ventajas (]UC (1S 
reportara tan ｾ｡ｨｩ｡＠ disposicion, colocándoos jumediarós á uri Gobicua 
ｾ･＠ se desvela rá inces-antemeute por. vuestra felicidad. ' ., .. , , ' 

Los ｶ｡ｲｩｯｾ＠ ramos de la administr:Jcion pública serán m;as r¡¡cilmcntC 
atendidos , y el despacho . rápido de todos l9s negocios , i ufluirá sin ducl:l 
!!U el b ien estar de estos habi t antes, en consoli·dar nuestras institucio• 

·11es , y p ropo_rtinnar.á nervio y fuerza al Suprema Gobierno de la na' 
«;ion. · 1 ' 

Concurrid ｾｯｮｭｩｧｯ＠ , ciudad:tn.os, a sostener este pntrimonio de ｧｬｯｲｩｾＬ＠
, y vereis abrirs e los ｭ｡ｮ｡ｮｴｩ｡ｬｾｳ＠ cegados por ·¡a mano de la ｡ｲ｢ｩｴｲ｡ｾﾷｩ･Ｇ＠

, .. dad : cojell tranquilos el ·precioso fruto de vuestra :tplicacion , y de vucs# 
··tro trabajo ｾ＠ aprovechaos de la feracídacl del terreno que pohl'ais, sus-' 
ccptiblc Je grandes mejoras que espero promover, entreg-aos á las Iu ... 

- i :-- ＮｨｯＮｾ･Ｌｳ＠ Y:- tareas sin los remordimientos de los que arrastran las ominO .. 
. ＺＮｾｲＮＧＺ＠ n$·, ｣ ｾ ｴｩｭ｡ｳ＠ , y despucs ' de esta "irtuosa ocupacion retiraos , nl seno de 

. ·' · ·. ;·:· ｖｴｾＭｃｳ ｾ ｴｩＺ｡ ﾷｾ ＧＺﾷ＠ familias con ' la confianza , . de ·que vuestras casas y ·hogares , se# 
. Ｚｲ ￡ ｾﾷ＠ ｲ･ｾｲＮ￭･ｴＨＡ､ ｡ ｳ Ｇ Ｇ＠ Vuestros derechos sasteni:clos, y defendidas ｾＮｵ｣ｳｴＬｲ｡ｳ＠ p-ro' 

Ｇ ｰｩ｣ｃＡ｡､･ｾ Ｎ＠ Todo lo debeis , ciudadanos, al precioso Có'digo que ｨ｣ｭｾ Ｕ＠

jurado , y qllc · envi:l ia la Europa entera : amcmos.lQ de c<Hazon : .. ｯｬＢｾＧ＠
, , . ,¡¡¡¿' como · si jamis hubierais oiclo esas fa:tales denorninacioucs que ｳｾｊｉ＠

ｾｲ ﾷ＠ fo'mes de lo¡¡ partidos , del ó lllo ,. y de la discord.ia. Ea .esta . cll; 
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､ｴｾｳ｡＠ ·n!lcion no ltay ma!! que españoles ; ciudadanos libres , Y en la hc
ｲｯｈＺｾ＠ provinéia que el Rey me ha ｣ｯｮｦｬ｡ｾｬｯ＠ tampoco conoceré otros que 
los fieles abservadores de la Collstitucion • 

. Para elevar este edificio de restauracion sobre tant,os escombros Y 
rumas, y ·hacer sentir la dignidad de nuestro sér al resto de la Eu:
l'Opa que nos observa 'y ･ｾｴｵ､ｩ｡Ｌ＠ es · preciso que el espíritu de ｣ｯｮｦｯｲｭｩｾ＠
dau Y de concordia, ocupe el corazoll ele cuantos habitantes existen en 
￩ｾｴ｡＠ benemérita provincia. Union , virtu<les Y. decision. han de condu• 
canos si término feliz que la Constitucion nos señala. Para cimentar de 
ｾｮ＠ Ｎｭｯｾｯ＠ indcstructib1e unas bases 'f unos princ.ipios sin los cuales las 
ｬｾｳｴｩｴｵ｣ｩｏｮ･ｳ＠ mas ｳ￡ｨｩＺｾｳ＠ se Lorran y ue3quician , emplearé todos los me• 
thos que mis atriLucionos me designan como primer agente del ｇ･｢ｩ｣ｲｾ＠
para ahogar en su cuna · Jas centellas de divisioo. Cualquiera conato de 
desconcierto ú suLversion , cual'quiera ' insulto á la ley , ó ｣ｵｾｬｱｵｩ｣ｲ｡＠
desma.n qHe se intente, por mas plausible que sea el pretesto será en
ft:en?do Y contenido , á. pesar de que cst&y bien confiarlo qne la ｾﾷ･ｬｾﾭ
giOstdatl , el amor á la Constitucion ,. la templanza , vuestra labonosl
datl y tantas virtudes morales y c{vicas , no me pondrán ea njngun ca • 
ao en la sr.nsible ｰｲ･｣ｩｾｩｯ｡＠ de reclamar la. accion de la ley, para qu• 
desc.arguc su segur sobre el quo atente contra la unidacl fraternal. · .. 

Si , eiudadanos , para que la posteridad admire vuestra noble cbu- · 
､ｵＬｾｴ｡＠ , y po •lamos p.resentarle el grandioso cuadro de un pueblo virtuoso, 
Gpulento, 'grande , religioso y lihrc , es indispensable conozcamos pcl.' ... 
ｦ･ｾｴ｡ｭ･ｴｮ｣＠ nuestros ､ｴｊｲ｣｣ｨｯｾ＠ y nuestras obligaciones , tanto para cum
pl_u estas , conw para no dejarnos ｪＺｾｭ￡ｳ＠ anehatar nuestras libertades pa• 
tnas : asidos estrechamente al monumento eterno de nuestras ·sabias ins• 
titucioncs y al trono constitucional llevemos al cabo una oara que nos 
C'Ontlucirá al templo de la inmortallllad,. Gerona 3o de marzo de ·I ｾ Ｎ ＲＮ＠
El Gefe pul Ílico , J ose l.' Perol. 

,NOTJC!AS, PARTICULARES DE BARCELONA 

AVISOS AL , l'ÚDI.IIOO. 

Crédito ptiblico. La contaduría de dicl10 cstzblew11icnto en ena ·pro
vincia , ha ·l"Ccibido debidamente reconocidos de la general del reino ' Jos 
documentos de crédito sírr int€res ｰｲ･ｳ｣ｊｾｴ｡､ｯｳ＠ en esta oficina hasta fin de 

·febrero próximo pasado ; lo que se avba al público á fin de que los in
teresados Sil sirvan pasar á retirarlos ｭ｣､ｩｾｮｴ･＠ les resguardos que se les 
entregaron en el acto ele su presentacion. Barcelona G de marz.o de 18:12. =: 
Esteban Geonés. · 

·En los valujos de la vílla de Amposta , corregimiento de Tortosa 'f á ｬ･ｾ＠
gua] media del grah puerto de los Alfaques , se vende á. voluntad de su . 
due.no una pra.dcra de mil jornales de estcnsion , que cquinl¡; á mas de mil 
Y c'len filnegas de tic.rra de Casti!Ia con algunas ba,cas, cuya tierra es cscelen• 
te para pasto de t:Jl ganade: linda con el canal titulado de S. Cárlos, que se 
empezó li construir en el reinaJo del Sr. D. Cárlos lllJ se dejó de 'trabajar 
en él: Ctlalquiera que con un caudal regular comprase dicha terreno, po,lria htr 
cetsc grandes negocios por ]3 ·proximidad al mayor puerto del mar ｍ･､ｬｴ･ｲｲ￡ｾ＠
neo, Y eonf.iua esta ｰｯｳ･ｾ＠ ion con el río Ebro por donde baja embarcado ｴｯｾ＠ el 
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trigo ele Aragon, con cuyas circunstancias· ｾｾｾｰｵ･､･＠ compran :í procios mut 
cómodos : dichos trigos en los . mismes barcos y almacenándolo en A m posta 
ó en la nueva poblacion de San Cárlos inmediata al puertv en ﾷ ｾｯｮ Ｇ ｬ･＠ deb.ia 
desenboc:tr el canal se pueden lograr g.rancles ganancias , y mas si se quie• 
te esta])leccr la fábrica de harinas embarriladas , y galletas , fabrica de la.., 
nas para velas· de embarcaciones , qucs() y manteca : dQsmontan•lo parte 
del prado puede llevar asombrosas cosechas rle tt·igo, maiz y dema:; gra
nas. El precio cle oad11 jornal de tierra es de eirtco pesos se¡¡cilh.!s , y 
de esto se hará alguna rebaja 11icmpre que se ponga en la razon el com• 
prador. 

, Se recuerda á los individuos del mor1te pio de cemcrciaat'Cs y artistaa 
del reino bajo el tltulo dé Maria ｓ｡ｮｴｬｳｩｭＺｾ ﾷ＠ el\ el misterio de su inmaculada 
.Concepcíon , que hoy primer domingo de abril es uno de los dias que pres• 
cribe la ordenanza para recauclar las ｭ｣ｮｳｵ｡ｬｩ､Ｚｾ､｣ｳ＠ del instituto , á cuy4J 
efecto de diez á doce de la mañana, estar11n los oficiales de co·stumhre e11 
casa de D . .Magín Dcmestre , tesorero de dicho monte ｾ＠ donde podrán ser• 
virsc pasar los que adeudaren algo de ellas. 

De parte del Sr. D. Joscf Mariaao Marquez y Agui1ar, ministro ho ... 
tlorario d<: la Aurlienci:t de ·:Estremadura y Juez de primera imstancia de 
la ciudad de .Barcelona y su }Jartido , y en virtud de exorto emáTJ.ado 
del de la de Manrcsa y su partido y proveido por este último conti"" 
nuado al pie uc un pedimento preseRtado por D. Estéban de .Mas , es• 
cribano de dicha •iudall de Manrcsa, se cita y emplaza á Juan Coma 
y CogQl, avecindado en esta ciudad .> para que Jentro el término de xo 
días contaderos del de la notificacion eh adelante comparezca personal
nlcnte Ú !JOr medio de legítimo procurador en r!1cho tribunal ele prime• 
ra instancia de la ciudad de Mañresa , para responder al ･ｾｲ･ｳ｡､ｯ＠ pe
dimento proseguir y continuar la causa hasta sentencia definitiva inclu
sive y pasado dicho término que por preciso y perentorio se le seíia
la compareciendo ó no , se pasará , aclelante en dicha causa y sus mé
ritos segun fuere de derecho y justicia su ausencia en nada obstautc maa 
acusándole la contumacia. Esl!Ídase el presente en virtud del sobre es
presado exorto y vor dis¡Josicien do di'Cho Sr. D. J osef Maria M3L'LfUC• 

- y AguiJar. DaJa en Barcelona á 6 de abril de I 82 2.::: Registro públi.co 
libro segundo derc..:h0 fijo de actos judiciales número I52, fólio. 8;'vuel
to , ¡;¡agó 4 rs. vn. = Bncelona 6 de abril de I 82 2. :;; Lef13nt. :;; Concuer• 
da con su original, doy ri Ｎｐｾﾷ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ Ba11tis y Perera, escribano. 

No habiendo tenido efecto Ｑｾ＠ creaciou de la Junta _de Partícipes secu
ｬｾｲ･ｳ＠ de ､ｩ ＮＺ ｺｭｯｾ＠ en esta ｄｩｯ｣･ｳｩｾ＠ en el di.l 27 Je marzo pr!Jximo pa• 
sado , que había sido seilalaúo á c¡te objeto , p.on¡ue á juicio de los 
que concurrieron su número se C@nsideró sufieiente , de acuerdo de las 
mismos he señalado eje nuevo las ro de la mañana del dia r I del cor· 
riente : Y lo aviw al püblico á fin de que los part{;;ipes de esta ｄｩｯｾ＠
vesis y demas que tieneg, derecho al nombran1iento >. se sirvan cortcurrir 
personálmcnte 6 por medio de sus apouerados en el suprimido conven
to de P.P. :rrinitarios Descahos de esta ciudad en el dia y ｨｯｲＺｾ＠ que 
ae hall seualado nuevamente, en el concepto de que los que. asistan co
me apoderndos deberán prCSCtltar documento que acrc'tlitc CStlt calirlad 'f 
lo& que dejen ,de asistir e5tarán á lo que se, ｲ･ｳｾ･ｬｶ｡ ﾷ＠ por los coltcurrentes • . 
.B.uceloua 4 de .abril ele x.8n. = J uau. f:ra.llCÍiiCG ,Be¡¡ ora • comisionad& es• 
pecial. .. 
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S_e p:eviené al púhlice que el ｾ｡ｲｴ･ｳ＠ 9 de alHil se ｣ｯｮ｣ｾｵｩｲ￡＠ en hi 

Canctllena del consulade de Franc1a desde las 1 o de la mana na hasta 
las 1 2 del medio rlia - l:t subasta de la polacra francesa nombrada la Jo
.sephina su capiti.ID Estéban Scmiano. 

A heneficiQ del establecimiento Gi-mnástico-militar, y previo el cor• 
respondiente permiso de · la Autoridad superior; se dará hoy baile plÍ· 
blico en las casas de D. Antonio Nada!, travesía de. la calle del Con
de li:I Asalto : ･ｭｰ･ｾ［ｮｲ￡＠ á las 3 de la tarde y concluirá á las 7 de 
la nnsma; y se Tecibirá gente media hora antes pagando de , entrada 
m cd ia peseta por }ilcrsona . advirtiendo que no se admitirá moneda ·.de 
cobre ni o.tra que deba p:sarse. · 

ｅｲｮｾｱｲ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ venidas al puerto el fl:ia de ayer. 
Espaí'ioles. 

De Torreblanca en 2 dias , 'C'l Iaull S. Antonio , de 4 toneladas, S\1 

patron Ftancisco Carcasona, con al "arrobas de su. cuenta. :::Tres laudes 
de Tortosa con trigo, lana, aceite," madera y otros géneros; uno d.c 
Salou con agu.1rdicnte , vinoblanco y abcllanas y otro de P·alamús con 
«llrbon y ｰＺｾｪ｡＠ gualda. 

li'iesta.s:·· La R(b. Comunidad de religiosas :Mínimas rlesllalzas agradecida· 
de los mu11hos beneficios que· ha recibido d e Maria Saut(sima bajo el título 
de la Fue!)te de la Salud , cuya .prodigiosa im11gct1 ｾ･ｮ･ｲ｡＠ ｾｮ＠ una czq1illa 
deatro el huerto del convento , ha résuolt.o ha cerla rnaiiaM una solemne fies
·ta. en nccion de gracias de '!os muchos favores que uc ella 1-.a recihido cA 
el tiempo pasado de la epidemia ｾ＠ por cuyo motivo coloca en la iglesia 
Otl"a Sil imágcn para pública veneraci.on de los fi eles : por tanto á l:ts ro 
de este día habrá · solemne oflcio que c:1ntar:í la R tla. Comunida cl : á la-s 
5 de la tarde se empezará la funcion con el santísimo rosario que cantará 
la capilla de música de S anta Maria del Mar , luego l11 Slllve , inmedistamen• 
te el scrnion que predi ca m el R. P. Fr. l)eJra Riera , religioso Dominico4 

Y vicario del ｾ｡ｮｴｯ＠ Hospital General de esta ciu,Jad , y por conclusio11. ｳｾ＠
Cllnt.uán los gozos de la V ír¡;en. , 

Hoy don1'ingo de Pascua , en la ｩｧｬｾｩ｡＠ de nuestra Señora de la Esperanza 
bahrá la fnncion acostumb;ra<la , y pre<licará el Rdo. D. Agustín Jaumeau-
dreu , presbúero. . 

ａＮｾｩｳｯｳＮ＠ _En la callf,l den Gignás , frente del orclinaris de Figueras , hay 
llna senara vmda. que desea encontrar al.,unos señores para darles de comer 
' . . . " a prec1o cqmtat1vo. ' 

E 1 viérnes Santo en la iglesia d'c San FE)lipe Ncri , entre diez y oneq 
de I_-a mañana , equivocadamente se cambió un sombrero reJoudo : el que lo 
bub1csc trocado .sírvase avistarse con el talonero de la calle d.cn Pa.trit
.:.:ol, núm. 7 , que le devolverán el suyo. . 

17entas. Ea la '1:alle de las Molas , mím. 9 , hay un cilindro de cintas 
'- Un caballo para vender. ' 
h Está de venta en ･ｾ ﾷ＠ ｰｵｾ｢ｬｯ｟＠ de Sans , muy ecrc_a el .m.eson de Coll

_l..'lnch una casa constrmda el ano r8o2· , con dos mopdas y llos cuartas de 
tierra {Xlco mas ó menos , la que está sujeta al censo aJrua·I de 56tt : el 
ｾｵｾＭ (IUiera entender en sü- compra se co1 feritá C'on el señor J unn Bautista· 

e_ IU' Ｕ ｾＧｧｵｮ､ｯ＠ piso de casa Canaleta , eallc mas :baja de Sa.n ｐ･ｾｲｯ＠ , ｣ ｾ ｮ＠
qutcn se ha de ｴｲｾｴ｡ｲ＠ el ajuste. · 
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En la BGcarfa , junto 1 a pared de casa Navarro , &e ventle a;na leg{cimB 

de la fuente del hierro. 
En la plaza del Angel , callejon de l:t Leche , primera. escalerilla. frente, 

la cofrad(a de los Julianes , •egu!l'do piso , se vcnd.e hilo blanco. de. dos 1' 
t-rell cabos de muy buena calidad . á precios cómodo!-. 

Se venden accitUJtas de Mallorca de buena ｣ｾｬｲｊ｡Ｑｬ＠ frettte San J oser·, e.r. 
la tienda de Estrada. ' , 

/ Hn la casa llamad.a y ¡uopia de Benito Vagucr ,. dondCJr , c¡ae ｦｴｾｦＧＮ･ ﾷ＠ ･ｩｾ＠

ctuina á la travesera de Gracia , el dueiio que, Ca ocup& ､Ｚ･ｳｾ｡＠ veruler ｬｾｴｳ＠ C(lt .. 

ｭ･ｾｴｩｬ｜ｬ･ｳ＠ y varios ･｡ｳｾｲ･ｳ＠ de tendero que se hallan en eUa. 
Retornos. Ett la posada .!e las ｃｮ｡ｴｲｾ＠ naciones, eít la; Rambla, hay u'íJ 

coche de rctornQ.- para .Zaragoza , Madricl ó. cualquiera ¡prte ｾ･Ｍ E•paiia ｱｾｲ･＠
saldrá el miércoles ,á metlio di a , y dentro seÍ6 días s1J:d.rá otriY parn Maddrl. 

En la Fontana de Oro hay una: tartana d.c retorno· p-ara Figueras ó lltl 

carrera. 
· Alquileres. En la calte de la Merced , núm I !J • hay un horntt y alm:t• 
c en para alquilar : en el s cguuclo piso de dicha casa darátt raton. 

En la ca·l!e 1c1 Clot , extramuros de esta ciudad ' , hay una easá p;tra 
nlttuilar : dad rnzon su rlueiia Jairue Costa , JahradQr , en diebo pneblo. 

Pérdidas. Quien hnya rccojido una palo·ma , se serYirá entrcg.a1·Ia al re
ligioso P"rtero de San Agustin. 

En la noche del juévcs Santo desde Montesion hasta la iglesia de Santa 
Ana y directamente al convento de J>P. Scrvitas 7 se perdió un p:liiucle 
de seda rle faltriljuera ! s·e suplica al que lo l1nya hallado lo entra¡¡uc C1! 
la ｣ｾｳ｡＠ del carpintero ue la calle de 'los Escudellers blanchs , uebvjo de 
casa Durán , que se le gratificará • 

. Norll·iza.- Se nccesit:1 nna ama de 'toda satisfaccion p11ra cri:1r lltln crill· 
tura fn su pl'opia casa , cuya leche no pase de cuatro meses ; dará ra.2on 
ｄｯｭｩｮｾｯ＠ Obitlls , en la of.ic.ina de ｣ｾｴ･＠ periódico. 

, :Now. En los cambios del di:1,rio ·de ayer debe 3í'latlirsc : Zaragoza 1,-j 
p. c. d. . ' 1 

Tecütro. · A las cuatro la compañia española ejecutará la comedia en tres 
actos el Pintor· fingí"do ., en 1a q:ue se presentará por primera vc7. la señora 
.Lmripn y · el scñur ·MaJiy : seguirán las boleras <'Id Trágala , y dará fin á la 
funcion el sainete la feria del puerto. 

A las siete la compaií{a ita llana , la opera hu fa en dos netos la Repre• 
·salia. , . . 

, Habiéndose ·observado que algunos sngctos síu ser abonados en en
trada se presentan sin pagllr esta , 'y á ílu de cvitar ·este abuso que redunda 
･ｮ ｾ ｰ｣ｶｪｵｩ｣ｩｯ＠ de la· empresa del ｴ･ｴｾｴｲｯ＠ ; se -advierte a los señores ｡｢ｯ｢｡ｾ＠
Rados en luneta y entrada r¡ue en -cstos tres primeros dia.s se sirvan mani
festar á les cobradores eu las puertas las pa11eletas ó recibos de su abono. 

En ta ｒ｡ｮｾＩｬ｡＠ , cnsa mím. 8 , frente de S3n ｊｯｾ｣ｦＬ＠ s,o cnsQíiará to• 
ifM los dias el ramillete de caña, obra orÍgÍn31 y del mf:jOr gusto : es"" 
t;ctá allicrto tlcsdc las nueve de la maiiana has,ta las siete de la nochct 
Ía entr.ada. ･ｾ＠ ｾ＠ cuat1.·o euartos. 

ｾＢ＠ la imprenta dP. la Viuda é Hijos d.' e· D •. Antwio- Bruá. 


